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H. Legislatura de la Provincia

Sala de Sesiones

Se remite a vuestra consideración, tratamiento y sanción el adjunto

proyecto de ley por el que se solicita la prórroga de la Ley N° 12.914, que declaró de interés

general y sujeto a expropiación, con destino al funcionamiento del Instituto Superior de

Profesorado N" 16, el inmueble ubicado en calle Urquiza entre calles Cafferata e 1riondo de la

ciudad de Rosario, propiedad del señor Héctor Carlos Benzadón.

Por Expediente N° 00416-0098761-2 se encuentra en trámite la

concreción del pertinente avenimiento expropiatorio, pero en razón de los tiempos que señala.u.
11 la Ley N° 7.534 para llevar a cabo dicho trámite, la vigencia de la Ley bajo análisis resultariam
<n

,¡ superada..ü-
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Por lo tanto manteniéndose el interés educativo que motivara la

emisión de la Ley N" 12.914 resulta necesario obtener la prórroga de su vigencia, imprimiendo

a esta solicitud trámite prioritario.

Se adjunta Expediente N° 00401-0203621-7 del Sistema de

Información de Expedientes.

Dios guarde a V.H.
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I LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTICULO 1.- Prorrógase la vigencia de la Ley N° 12.914.

ARTÍCULO 2.- Comuniquese al Poder Ejecutivo.

S JUAN BINNER
A.DOR DE SANTA FE
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